
Libro IX. [lt ulo XXXY. ~· 

.f Ley ij . . f!ji,e Je ning~~~ part~ p~e• 
da ir ·N ,-vio, laJ India.J, ftn ,r ~iji

. · t~do poi•la e 4J¡i de S e~ifüs, !Jtun Ar• 

mada, o Flota. 
o.·11,upc EN Niñgun ttetnpo puedan ir>, ni 
Segundo . ft d·' . d l R. ,_ 
en et Par vayan á óUC ras (n tas e ey-
Jdo oª:~! no de t;aíicia, Pnncinado"de Atru:. 

C 1ZLe ! . , 
bre de rias, cu.de iui::tl:ró Sen'C)no de Vtz· 
•r71 ~aya , ni de· ócra qualqmer parce,. 

ningúnos Na vio~, 'de qualquier ca.-
, ' Jidád que íean, Ít nóft1ere en con-. 

fetvade Flota., ó Armada, y vifita-· 
dos pór 'la Cafa de Sevilla, y dando 
regíllro en ella de ló qut l~evarln: 
n1 pücJan bol ver de las Indias, fino 
f ue're'eil tónfer va de Plota, y Arma
da, 'en derechura á fa dicha Ciu
dad, 'primero que á otra ninguna 
parte, iÍ entregar el regiH:ro de ló 
qúetd.xeren,.y fer viíitados por los 
lu·ezcsdela Caía, pena de que los 
dueños, ó Maeftres, ó otró5 , que 
no lo cumplieren, pierdan los Na· 
vios, y el oró, placá, pédás; y iner· 
caderías, ·c¡ue llevaren, ó t·raxeren, 
afsi de f us duenos , cómo de ó~ras 
qualefqüicr perf~nas,y tódolóapli
támos á nueílra Real Calnara, me◄ 
nos.Ja'tercia parte para el Dcnún~ 
ciadór. ~ 

$ Leyíij.~~•o fode..,ijitaa niniún 
~ N,ruio,ni FrAg41•, Ji• ~ar pr,mi· 

1oc11enta al, Conjtji,. . 
D~,,,i,, MANDAMOS Al Prcfidentc y· 

Q1urto , ' 
ror Or• luetes de la Caía de Contrá-
clcn del • d , · e I l 

. Coniéjd taClOll; que para ar Vlllt.1 a qua .. 
d~a ~¡¡;¡ quier Navio,o Fragata que haya de , 
.ce aac,~ irá las Indias nós déri primcró 
,~ ., J l ,uenca eri ,rl ucGro Cónfejó 

de las 1rldias. 

. r- I' 
"' d 

, Ley i,ij. J¿uelos J?.ifitJCtÍores 1Jo ,,,,.. · 
' Jtin it a --Pijitar fin f/lao-d,miento de 

lac4fa. . 
L Os Vificadolesde Naos, havi:n- ;~E;?~: 

dolas de viúttr'e'n -Sánlucar, no ;t~~:/ 
1pu~dan 1r, ni vay!rú á·dlfefet'to, Íth cipc G, 
11naiTdamientodd ·I>r'éfidintc,yrue- ~'!.~:~ 
'zes de:la Caía, en eh¡oa·l fe occfare t~ 
las Na-os que ván á vHica·r,y á'fa~~f
paldas··de elle mandamiento) ·que 
ha de f~r de pliego entero;'fe·afslen-
' ten lo·s~ucos de la vifica: y crai<1an 

t o 
los Vfftcadores á poder i.ie los •di-
chosfuezes elle pliego, ·para qfie le 
pongan en los regiíl:ros,pt,hade mil 
maravedis para nuelha ·camara, 
cada vez q:ue de·xaren de 'güa'rdar 
eíl:a orden, y ló\]liC Ue\1are~ concra 
el tenor della, paguen'éon ·el ~·u~cro 
·unto, con la m'iima aplic:acidn, 

~ l~ ~. Jl!e loJ dos P ipt•dófe'lcon• 
curran a las "lijtas, ft no fiJ/reñ 111 

_ s ,nlilc,,, d Cádiz. . . 1 Os Dos V}fo:~dor~s vi~t~-~ to· ~s y'; 
dos los Nav1os que 'huv1eren Madrad 

\.J . , (l. I d. y h 24-·ue navegar a nuenras n 1as. de A1irn 
man·d_amos, qúe concúrrairambós; • •SSJ 

y n9 el vnó f oló, y fi la vi lita fud·c 
tn Sanlucar, ó Gadiz, baíle que fe 
halle el vn'ó folo. 

, Léj"Pj. ~elos Pifitídore, bkg4,_; 
1 la primer~ "r'ijita ~, den relacio~ ~ l" 

'C11Ji, p11ra que de licencia,, no u,,,n 
derechos • 

LA Primera vifica del Na vio hab tonnt(, 

d h , l V'fi d . .¡. ,¡,. 'moi, 0r. 
- .C azcr OS I lt.a Or(f ~ 11 Jt den, , fJ 

hallaren ambos, o el \'no dcJios por ~: 1• Ca• 

Jcgitimo impetlimerico '1cl otro 'Cl\ ' · < J 

la Ciú4~ ae Sevilla, y paretcan -= tit: 
ántc el Prcfidcnt~ > y l uczes de la 

, Ca• ., 

De las vlficas ele Navlos~ 6 ' ~ 
Cafa.,tlando por e(cri~ rdació de la 
calidad del Na vio, y de lo que falca, 
para que ellando Clllllplido,elPallh· 
den ce~ y I uezes dén Jiceiiéia pa&l le 
cargar, y por la vifita-m> lleven de• 
r;choslos Iuezes, Vi6.tadores,ni ~~ 
cri vano, pena del. qq~~to r-tanto. , 

• 'l l,CJ, J; 

5 Léy 't'ij. , .f¿ u~ 4 ningt1n1t N "~ fa d, 
pr,m,ra yifit" ,fi no_tu'l1irre- hechas 

!.l /.a.r ptiente.s de qu4rttús, J Jq, ·t~1110~ 

/1) l' 
'

' nei. , . · · • e ,pe e • • •• J 

Segundo N(NGVNA De las N.10s que hu• 
::id~ª;~ vieré·J;i~ i la~~lndia~ !ea vi6-
:~;i: tadade primera vific~J,lin,o.tuviere 

d9s titllon_es,ni p~e~f~liuitlPuer
tode Sanlucar) ni Cadiz, ni otro, eni 
feguin1ien.to de fu víage , ft · no tu
'Vierc laspµentes hetba.s d~ ,quarte..; 
les, y firmes, y 1netidos debaxo de 
Jas puentes los Bateles que han de 
llevar. 
Y Ley ~iij. ~üe J la. primer a "vi/ita fa 

halle el General, toT/1(} fe orde114,-. , 
!1~

1f~! LA ~rimtra vifica de los Navioi 
de F,ac:ro de Annada, y Flota, que fe hu• 
de tf6', · d h 1 · d S '11 enctEf- viere e azerene R10 e ev1 a, 
coril la r- fea para ver fi eítán bien efiancos y 
,J~ lulio • ·. ' 

• •1&8 ápropoficoparalacarga,ófifeha .. 
zen algunas obras 111uercas, y dema .. 
fiadcis, facandolos de ru cimiento, y 

;,: . proporció,y para difponer las otras 
.".1, · <]Ue convinieren al propofico: ella 

'ViGta ha de hazer voo de los luezes 
Oficiales de la Caía,y el General de 
la Armad~, ó Flota, y los Vilitado
res de Naos: y ert cafo de no hallar· _ 

1 fe ningun I uez Oficial, por efcufa,ó 
impedimento, hagalc1 el General 
con los V 1ficadorés : y en caf o de 
difcordia, executefe lo que la ma
yor parte detenninare en las obras 

Tomo 4, 

q.ue.tehuvierendé hazer. Y. inanda~ 
mQs__á los Maeílrcs, .Capitanes, "l. 
duenos á cuyQ:da.rgo fueren., 9u~ 
h.aila.h.averlo. oumplido no fe les dó 
l~.c~ná.a para catg~r tr ~ las fegunda~ 
~ih~t-que feJ1uy1~1:~n de hazer en 
elmifin<>.RjoJ~lb1g~,u;p~tprmc.á 
lo que eíl:á difpúe!lo, y á eÍlas no.ft 
~ªUc el G·enerah y,"Jis que fe hu vi~~ • 
rende hazer en el P.u~rto de Sanlu~. im!iiR: 

car,fc hagan por e. l I uez¡Qflcial qut ·1 
• ~ 

r r · 0 i.:J ruere al de1pach9..,y por ~t Genei.al n'i ,, 

de la Armada,ó ,Flota, y porlos V.Ir , \ .), 
tic~dores:de Naos., y en difcordia fe - :J 1

.:~ 

,xec.utc lo que refol viere la mayot ,."--' .o: 
partc.;y h1s di~h_as víúcas que fe ij_u-,. ~'A~~: .. ' 
vieren d.e ha1.((.~ll RiQ de Sevilla.; .,,tq::i 

paífen-ante vn Efoti~ano de la Ca1 
fa,f en las que fe hizjer.en en Sa.nlu~ 
car, fe guarde d efl:ylo. ~ ! . _ u'(: 1 

· •. • ' ,· lf , 1 ~ 

f L~J J~. ~e (os Pifitado~es htt!}'ti 
.. ltts -viftt11s con lós Generales ,y "iear, 

filas Naos ~Jn conforme a eft.i,_)ey, 

EL General, y Vifitadores vean~: l)m:rina 

y reconozcan las fuer~as , re '"" y 'ª Ptid 
. 'll . ccfa G~ patos,y aparCJOS, gente, aftl .e.~1~, y en Vaua .. 

municiones, que fon menefrer p'ara j;1
~; ~ 

el viage, nó viíieen Na vio viejo rni d~' , 1!1. 
t . b en Ma--' permitan que 1c cargue-, ni que .a- &r¡a ª ,;, 

ya navegado á. Levante, ó P onien--. :: E:;~t 
te dos años anees, guárdando lo_ or~c • _ _ 
9enado.por la ley 1 ➔ ~ titulo io •. de 1 .úi: 

f J ¡¡{ ;I 
elle libro, y provean todo lo con ve~ i':iv "-k 
1:1ie11te á la f eguridad de la jórnadaj ..¡\_

0
, 

y viage, y viltcados los Na vios , fe~ . ,. 
gun lo referido, averiguen la gente ~r. 

que llevaren , y no permitan:, qui .v 
paffe p~r Marinero el que no fuere 
examinado, y tengan las calidades. 
<JUe fe requicré por leyes dcltelibrot 

M J 1J 

' .. 



Libro IX. Titulo XXXV. 
y arsimi(me5que lós Artiller,o~ fean 
~xamina~os, y los Grumetes,.y Pa~ 
ges tales, que puechn fervir: y n·ofe. 
conftenta ir Mari11ero, nrGrumeté 
p0r paffagero,ni p~ffageroporMa .. 
rincro,rt1-eA:rágere>,ni períona..1pro1 

hibida, ·guatdáildo en todo;fas le~ 
yes. . ,;;.( · p ·-: , 

g: Ley x.· ~e l4/!{dtJd1. 1ifit, 'fo h, .. 
!IEnape- . ga co11fir,11e a ,ji, léy. ·• : · , 
tador D. DEsPVES lJe-taroa,d•oel Nav1o·ett 
Carlos y :, 
el Prin- el Rio de~eViU•;f, antes que de 
i~~;, ~; allí parta, el dueñO) d Maeíl:re pida 
detaca- ante el Prefidéce, y luezes de la Ca ... 
fa. . > 
D.Carlot ía, que le vayan á hazer la fegunda 
!~i~:~ viíita, la qual fe harfpor él' Cotitá~ 
,opuacio dor, ó otro I ue2t Oticial: y él a v~eri .. 
· gue 6 fe han he"c~o las'é,bras, f ·pré~ 

venciones ótdenadas por la piimeJ 
ra:y íi tiene dNavio lá gen ce, arti .. 
Heria, municiones, ba{bmencos, y 

· · c·argá q es obligado; y mande echa? 
fuera lo que Cobrare, y íi falta1:e., al• 
go,haga que fe cumpla. .. 

~ 5 Leyxj. il!eltt tefcera,i(,ta fe hag4 
,. · CfmcuidiSdo,ft11 darreo.ijlro a Nao, 
V ) d u 

,ue no teng~lo or entado. 
E1lmpe• LA Tercera vifica es para ver, y 
rador ,Y h 'd ·t'rinclpe . reconocer con mue O, cut a.-
~rt;é!~ do-, anees de dar el tegHho, íi falta. 
~· · alguna cofa de las prevenidas, y or•. 
.,. Pclipc l . d 
Segundo dehadas por as dos antece entes, 
•~s-~os• v ft los Navios tienen dentro mas 
rc:~a I J 
~eOéh1- carga de la que convien,e llevar, 
!~'ciP;¡~ conforme á fu porte, y bondad, y li 
't ªN!~arcilleria., armas, tnltniciones, gen-
"1cnihr e te, bailirnentos , y refpetoS, Man• 
11 "1'° damos, que fe currtpla lo ordena: 

do y y fi alguna cofa falcare, nofe de 
por vificada ta Nao. Y porque no 
es remedio ,onveniente tcrrtitido 

• I 

á las vifttas qüe los Geneufo( de• 
ven hazet-eA' el Mar ; donde no ft 
puede prov'eer ló que falca , y ,COl\ 

caíl:igar alli á fo~Maeíl:res 'n·ó fe fo• 
cort~ á · lás1 ,necefsidades , •ofdéna• 
mós, que fü-gi~tde lo difpue'.(ro. 1d._ 

violablémét'ue} haiiendofe l'ás víft~ 
tas con todo rigor, y que á la terce
fa n'o fe d~ á·ntnguna ·Nao regifho, 
ni licencia,ft 1e faltare qualquier to--· 
fa, que en la primera, y íegunda fe 
hu viere ordenado, aunque la Nao 
fe haya dé qu'éci'ar~ y no h~ga el via• 
ge. Y potq~elos:Mae-íl:tcs fe vayan 
con tiempo 'prtviniendo de lo ne
ceífario,, o/ fe.pan, c¡ue no fe ·lcs.ha ·de 
difsimular ninguna faltA ,-por-:pe• 
quena, y leve qHe (ea , ordená~os y 
mandamos·a-l Prtfidente., y I uczes 
de la Cafa ;· que' ápliquén todo· fu, 
cuidado i l~cl~ém:ion ~ 3/ nos ávi-_ 
fen ft en eíl:o proceden los V Hitado• 
reséotnodeven~ pata·qtteeh qual~: 
quier falta ; difsimulacion, ó def ... 
cuido, mándémos hazcr lademof ... 
tracion que fe requiere. · . 

-C".• .. . -
!} lty~i¡, J¿uequando loi_ Pifitatlo .. 

'th hi~itren la "Pltitlitt ~ifita dt- l", 
· N dttios, tengan en fu ptJd,r ta pri• 

t11er,i. 

- 1 

• 1 

~i'.; .'jJ 
Dllll~F~ 
t, ·n•~ 
'r. bi• , 
.,•. •h 

AL Tiempo que IQs VHitadórcs- !!1~mp11 
·r l N . t.:la6ro.i Vtntaren os av10s,tengan ert Carlós Y\ 

fu poder la pri~era viftta ; y 110 la !!tr~;i~ 
hagan de otra fórrt1a, p· atá que fe .. ·~º '~ª; . fi h l (lrld a l "'I pan, y avertgucrt 1 ay ~n as per· dé Jtc.-, 

f onas, ó xatdas, algtin fraude t in- %t
1
r; * 

troduciertdo Mari netos, 6 1ar~ · 
cias agenas. 

• j 

• 

I 

=, . De las vlfita~_de Navíos.~ · · 70 
1, · ltJ xiij • .(,;ii, "P'i,pta tetcétd (é h, .. 
• ·. 1,'. por la ftgundtt ;J' los PifttádQteí 

2 
. ,. ~ e~ecreten lo t>ftlendtlt,. 1 

l 

t~d!~~ PL ~s- Vitttttdotts h{lgan 11 ·1_viÚJt 
~-r~~;/ · tercera en Sanlucar , tei11end~ 
tipr; _ G. éonfideracion á la fegunda que fe 
~;t~!~ bu.viere hechó.e'ti se~iHa) 'q· oecbmO 

\ <,,; -

fa, eíl:á otdenádo,fe.~es'pa de· 'etrtregar; 
~ y fi ~állai'en que falt~t.dgo á los1!Na

f1:"1~'. \'Íos, del álarde, 2rmas J baaimelt· 
·.,'l I J tos, y .otras tofas,ó.fe huviete ihtró• 
:~e· · d"cido mas delo regt{hado.,ó tnétJt 
~ 1_ ~~; cadetias ., execute-n fas pe11~s ,ílñ• 
· r\ . ·pt(dl:~~ ,_y,eche~_dd. N~vio lo que 

· tio ci¼uviere·rt·gdha~o~ .., ~ 
... , . ,• .. rr 

g m, ~iiij .. ~o lo} 'ti ifitadoréi bdgttH 
faca>" la carga que fuere demajiada ,J 

• ·_ }i fa ból~iere,faá perjlid,t. · , 
t:i;~~º .51 ~~os Vifit~dcfre_s:~_alla~en ~ .q~e 
~n Pakn · Ja carga del Navto es demafia-
:: \;.~ dá; haganla facar lHtgo de lós Na
ticJttbrc vios en fu preíencia :·,;~~ tóíl:a dé los 
"~ 1 f34 r, - · ·r 
órd. 9• Mae1tres de Naos, con ~ue no 1eá 

~~d~ii•¡ cofa de matalc>táge ~ ll.º.!1gán en el 
~e Agóf. regiího la roea que Íáéate~9r• 
tor de l - . r d d 
1rH . ~ue en as Indias nó 1e pi an ere .. 
!i~:rr~,.. ~ los de ell~y que fe btte1 va i Se~ 
~;¡~~!: t, illa; y entregt1e á cu y~ fuere, á cof• 
fa• u de fus d ueftos: y fi def pues de fa .. 

táda la bolviete el Maeff re, 6 otra 
, petÍOha al dicho Na vio, ó incrodu• 

xe.re otra qualquieta r~etcaderia, ó 
targáj~efpues de la vtÍttá; efi qual-
quier fortna. Máctdahios,que tódd 
fea perdido> y lo aplica.mos á ttuef-
tra Camara, y ~i(co, y q1je el De• , 

nunciadot ha ya la quarca ~ 
parct, ,J 

" 

,. 
' ' 

6 · L ty xa;. ~t f,i1npit;, mértiltferi,1, 
., hat)et,aó tárg,· dt111,fi1tda ,Ji entre• 

• gum_" fu,,JtieúJs ,1i porotrA r,."fa ... : :, 
o ·noiuere;t'.pétlídas.> ,r . . • ._ 

-L·. A Rnpa;,y'.las d~~s tñttcaderiás .;~m,a0·: ~j e . J 'Jr. . ,· . a ot- ¡ . f(lett\attaaas ; tt hin de entregat Catlos t. 

lü~go á ftrs dttei\~,tt.cA:uviere pre .. ;:p;ri~: 
.féntes eh ef Puertó')1 y,'fi ñó lo efl:u .. ~~d.i;i, 

. . . 1 •. r thdi 84! 
vierefi; fe há oe traerá Sevilla á cou t-. 
t~de los duerio~; lr l~s_quales fe les 
entreguen luégU, en tafo q nb.dléí\ 
·p~okibi

1
das ~e ~o~níer~íat,ó f~ hara_tt . 

btielto a embarcar defpues dé . vlÍi• 
tado el Na vio; y echadas dél J feguñ 
lo ordenado. ·. . · 
f té) x~j. ~e en faé,; del N ~~tó, ~ 
· · Je-xar en ~l lá h,/tjeniú de M e'rúde--

1, t'ef,J paffegetós; fo guarde l, otde11 
defltt ley. ·a· V~~.º:? -_~l -~e .. rc~det Ac~a~~-él :1~~~ 

•·. · Nav10 en Sevilla; y en la tn1f- o,ci. us 
· ma Ciudad fe fietaten '.aigunos p··af• ~i __ ém~• 

. . , _ . ratrlt (i¡ 

fagerós,y él.Naviofé vili,tare eit Sá- ~~id~ ... 
lucát; y tú v iete ca~gá demafiáda de ~é A;;i 
tnercaderiás, y paffagéros, quede eri ~t. t. di 

el Na vio la ha~ie~~a de paífagetos, 
1 

· 

y faque~l_a de los ~ertadetes _;. pero 
fi el paífageró le fletate -e.n Sanlu-
tar ;· prefieta(e la haziendá de los 
Mercadetes, Retada en Sevillá; á la 
de los paltage~os; y 9uede en el Na~ 
vio 1a de, los Metéadetes. 



L.Ibro IX. [ltu1o XXXV~ 
(f t~1 ~"Vi1j. Sobre las in{,rm1tcione1 ,7 
- ., dtliger¡ctas q,e han 4e ha(..tr los .Jue• 
" ;ftCS Ofie1ale11».las "Pifitas. 

D.CarlCli E , d d . l l • d 
$0.~undo Sea or ena o porª: ._37. tlt.1. e 
~:;::,~ ~ · ,~ efte libro,uento á,las culpa~ qu~ 

·, refultan en las vilitasde Na~io~,có·· 
•

1 l 1 
• tra los lvtaelhes, Marine¡os, y paífa· .,J • . 

, , ':· .) geros, que losJ uezes Oficiaks ,.qtie 
,, •·

1 
los vifican ,.:hagan .las inf onnacio• 
nes, prendan 4 losrculpados ; ·y·to• 
men l~s confefsiones: y hecho d\o, 
lo remitan á la-Sala d~ los . J u~_ze~ 

· .Letrados, para qq,e hagan ju~icia
1

• 

. _O,denaJI)os,,qúe.:4fsi fe guarde., y 
\ cumpla, úÍdas las partes. i • V ;). 

'. .. .\. \, . 't 
5 Leyxix. ~te;.loi,PJ[,tadore, "Ptá11 

Ji las N 401 llt-Pan iAflimcn/of, a~ua, 
y leña baftante. 

tl!~Pt -v .Ean l~s Vjfitad?res {i l~s~aef-~ 
~ªar~(¡S, . . tres lievan en Í us Na V10S mi• 
en P.,lcn tenimiencos b.iflances para los Ma~ 
~ja a is. 
·c1~ se .• rineros, y paffagetos de Naos [1ler-
uembre h ¡ rr · d -i: , H4 e antas, y o neceu-ar10 e agua, y 
Prd•11 ,leñ·a, y fi faltare, haganlo prove~r á 

los Maeíl:rcs. "'- -'- .1... , ~ . 

f Leyxx •. i;,Jl'-l"s Máe/Jresen/4-,;¡;
tt1 hag,n j u.rar,;ento de no lle"PA1 per--

• fona fin licencia, J en los Pue-rtos fo 
a--Ptrigue, y pong.a en el regijlro. 

E1!mpc• EN La primera.":ÍÓta fe tome jt1· 
radorD. ., lM f1. 'l fl:' bl' Carlos y rameto a r aeure, y e e e O 1--=~ ;ri~: gado á hazerle, ·de t1ue no llevará 
~d. lf4 ninguoCleri~o,ni Religiofo,ni otra 
de laCa- {~ · ~ ll ¡ · . , d l 
ú, per ona un nu~nra 1cenc1a, o e 
~. . Prefidente, y luezes Oficiales de la 

·· Cafa: y en el regiíl:ro de la Nao fe 
anote, que los Oficiales Reales del 

:i; ~ r: Puerco donde. fe ha de delcarga.r, 
~.,:.. hagan ·pef9u1Ía fi def pues d~ Ja vi• 

Jica ie ha introducido .ilgun p4ífa~ 

gero, r~pa,-ó otra cofa, y ha viendo,. 
lo a veriguado,e~ecuten en el ~laef • 
ere las penas deíl:as leyes, y pongan 

l · íl: · ' I e t1'l ,J en e reg1 ro que env1aten a a.. . a~ u tobi.11 

fa,,razondetodo. • J, , 1 11 •t.i~~
1
·" 

• >-, 
• · oqn . • , •I I ¡ , ·rl 

! . Le, Xl'j. J]ee lis Pifitadores efctti"Pa '. ~ !~b · 
" , /a.,.~ifitas de fu -mano , y la.r firmer1 · .s.,. 
- , loJ Bfcri-p4,nos de las ·N4os. M ANDAMOs,Qg,e loiViíicaqores ~~f-~1!: 

hagan· la vifita en Sanlucar, tt Empc. 
ef cri viendo la.por mano pro pin, fto !:ii~a?~ 
o.e.ro Efcri vano , y aísienten los ~[ •• t1! ª 

0
: 

tigos..itJte quitó fe hiziere, y etE( to lc. 
cri'vano cte la~a~q_e yiÍttarR!l 6r"! •n~ 
me lo que ellos hizieren, y no incro~ 
d~iganocroningun Efcrivano •. ~. 
\ ' 1 ,.. ... •. • .. g Ley xxij. ~e no fe prepen ari(Ítt1; 
~ \ 1li-ttr,nas, ni "rtilleria,ni fe fuponga• •rtltrr.1~ 

. Mar.intros p4.ra las -Pijitas ,fo l,s pe· . ,_:_1~'',~ 

nas declarad.ts. . . , lt l!mff 

NI S, rr d , {l. rador o~ 
' NGVNO _ea Ona O a prenar, Carlos · 

ni prefle á los dueños de Na- f!_ti P~kit 
c,a a il 

vfos, que fuerenálas Indias, ni á de Sc--4 
r (' b ticmbrc otras pe nonas en 1 us no1n res, ca- &~ , n,t 

bles,andas.,armas,artilleria,ni otros o,4.a1 

aparejC's , pena de que los hayan · ·:· ·. 
perdido, y pierdan, aplicados por 

1 
;-.t:t~•· 

tercias partes, Camara, Iuez,y De· -~i 
nunciador: y los Marineros f upuef .. 
tos, que parecieren en las vificas de 
1Navios, para no irá codo el viage,' 
fean condenados en pena de ciell \ 
azotes: y los Maeíhes que recivie◄ 
'ren lás co[as,y perf onas referidas, Ó. 
parte deellas,fean inhabilitadós dd 
oficio de Maeflres., y por tiempo de 

quacro años no puedan paífar, 
ni palfen á ·1as In-: 

dias11 
.,J 

Le., 

De las vlfi'tas de Navlos. 71 
Ju ria dé¡~ éafa; y lleve cada día í 
~az.ón de cldzé reálts de ida, afsiíl:é~ 
. cia, y v·enidá ' _Sevilla de cad~. Vhb; 
~úe pueda cob;rar, y c~bi·e de fos 

g· L1j xxiij.J¿uel.s•rtitleri•, •~mas, 
J múñiciones, q~'e fo fá'éaren Je Naos 

. defpúes de re¡,ff/rad111 , jean perdí· 
das. 

!ld~mor• si Recha la vifitadel Na vio fe fa:. ra or • . 
cr10s _., ca.re alguna arcilleria. ; atmasj 
;:P~rit pettrec~os, y municiones de las re~ 
ord.c''J gilha.das , para ir eh él ' como d 
dcLt a. 

. h. obligado el Ca pitan , ó Maeíl:rej 
toda~ las dichas armas , árcillerta, 
pertrechos, y niunicíones;fean per
didas, y aplicadas por tertias par.:. 
tés,á nueiha Cainarct, obras, y re.;. 
patos de la Caía de Contracacion, 
y Vificadores de las Naos, {i .lo acti
faten. Y damos podet, y facultad á 
los ViGcadorcs para que las pt.iedarl 
aprehet1der en ~ualquiet~parce dó
de las hallaren , y traer á la Gafa de 
Contratacion. Y o~den2m0s; que 
el Prdidente, y luezesfentencien la 
caufa, y-lo eiecuten torifortne á ef
ta ley; y dén á los Viftcadotes el fa" 
vor ;y a.y uda con ve'nict1éc. 
f LeJ xxiti1. iJ...né a La jJflia de N ª"' 

i,•(Js füeltos tJ de •'tlifa; "P.i1a ton el 
· Pijit,dot"ln E.Jcrl-.tínli de Li Cafas 
, j l, enfre1,11eorigi1JJ.. . 

D. hdp, AT liN r·o A que las vifirás de los 
Tercero . •n vaui . Navios·fudcos,que falco fuera 
~:i!!~ de Flot~ del P uetco de San l u car , y 
de .,, .. ion vifiéados I f~ def padian a11tc los 
., r Efctivanosdc Ja'Cafade Concfafa-
,.e;u, ,~ • d , fi 
1.19. ci~ e1on. Man amos,_quc 1 algunos fe 

· tct,r,, 1ª dcfip" h á 1 1 'd' G · 
1• 1 ,.~,. .e aren as o aa:s por m-
i;. dcfic .nea,y otro~ q~alef qúi~r viages, au

que fcan Nav1osdcav1fo,vaya vnd 
· de los E fcri vanos de la Cafa con el 

Viücador que los fuere i dcf páclíaií 
y hagan las vifitas ~ y los aucos que 

. convengan, yclEfcrivano las en• 
tre¡uc origin_almentc en fa C:onca ... 

,u~:r:: i~:~t:7t~.~c~rtt;: 
nombrado el Efcrivah<h 
, L~JXX~~ i¿ Üe/11 i:11{4 h,g, gúari,, 

los arar/celes J los que 'l1Jri íi ~i'/itar 
N ,os, y cafliiúe II lo, qúe excedíeren i 

aelloi. s V EhN Str eXcef siVbS, i~s deré- EÍilil(mo 
. . chos que le lle vá en las vlÍicás de et. ~~
~acis pot los. \r 1íHadores ; y otros ~~i¡;r;! 
M1niíl:ros,_Maridaiiios; que él Pre- ele ,,,4 

ftdenée., y I ~etcs de la Cáfa hagan 
gtiat_dar las leyes, y aráriceles., caíU- · 
gartdo lds culpadós. . . " . . 
y Ley~~'Pj• ~e ~os Pifitadores 119 

lle-Pén comidas, nt colacionéJ, ni fa les 
. de mas de fs1 dereih6s;J (aLarios, ÉiÉfui,e-
L Os Vififadores nó puedá llévaf; ti~~'.:,! 
. ni l!e.veh á l~s Mae_ft,res cdlaci~-,f ::~:~, · 
nes,corii1das, tu otrascof~s ajás de r:.JaCa-
~~s faJa~i.~s, aí~i~ádos,; _ y iaífaJos, ~-,~"ce 
n1 los MaefrreS,Íe los den ; petiá de año de 

dos niil mata ved is ~ mitad p'~ata .los '""IS'· t. . . ,, tS'J• 
ga8:os de l:i Cafa de Coritrátacion, ' • 
y la ocr_a niifad para el Denuncia~ 
dor;y I ucz que lo fcoteñeiare. l 

' . 
f Lé7xxj#~ ~;lo'.rtolJ, .,,,,..,edi, 

'J"e fe 11crecientan 4losYifitadoru,ft 
paguen de la A-.,eri,. 

]\,1 A~oAMós; ~e los ci~cuenta 
O 

,,a 
. . mil maraved1s , afs1gnados T;rccr!' 
de falatio i los Vifua.dores de Ar- caVaU•· 
, . d Fl ·. . . d e d(?lidJ,, tna as,y otas,erJ.penas e . ama- éleAgPí'!! 

ra, fe ac1'ecientefl.á otros cincUti\tl !:ol' 
tnii ma;:i ved is nias,fuera de loulos · 
düciado9; qlie~evé pagar los Maef • "'- · 
trcs,y que los dichos cincuenta mil , • 

ma• 

' I 
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~ . ínar~vc~is fe les pagÚé. del de~echo 
: tle la A vería por el Receptor , o P a· 

gador de ArnÜdas", y F_l-otas. . 
. ! LeJ xx'Pi~j ,· J¿¿Je lo~ cincuent~ mil 

m,ra"Pedfs que los Vifitadores tienen 
en penas ~e Camara,no l~s hA..,i'endo, 

. fa Les pag"en de L, ..41er111. . 
D.~cupc Tººº Elciemp·oqueno huv1cre 
"crccro 
tas.Lo.. penasdeCamara·para pagar los 
~~~;~~~- cincuen tá mil mara ved is de falaria, 
brc· da conftgnados en ellas á los Viútado .. 
.a.t':!'. ··res, esnudhá voluntad, que fe -pa· 

gue de Averi_a ~e Armadas,fegun, y 
· á los tiempos q·ue fe deve pagar el 

crecimiento de falario. ·s L,yxxix.í]!!,e J. los Diputados del~, 
--, .M,'lePJtes Je entreguen los repArti· 

mientgs ~echos P''" Li P"g" de los 
YijitAdores. · ' . . 

Etmlím~ LOs Milefl:resde Naós de Flotas 
en Ma. , . ~ 
~rld a u dén, y encrcgueri a la Vmvent· 
· ~;e!~; dad de los Mareantes, y á { us Ma • 
ie ,,,, yordomos, losoos ducad~s que fe 
· les repar-tieren para el falario de los 

·~ Vifitadores , como lo f olían dar al 
e_/ : Receptor de la Avería, para que ~f .. 
'. :\ • téácargodela Vniverfidad lafac1f-

facion, y pagi,y acudan por ellos á 
la dicha V ni vorftdad, y no aIRecep· 
tor de la Avería, clqual no cobre el 
dicho repartimiento. 
f · · i,,«xx-. .(.~ • los Pijitadores fa 

; \ J,n. c"d" ,ñotres propinas, como fa 
ordena. . 

- D. ~cf.pi M' :ANDAMOS Al Ptefidente ,' y 
~1:, . luczcsdcla Caía, que den á 

• dc_ 1~1o lo$ Vifitadores de·Armadas, y Flo~ 
'' !'J• d .., ' d . . , : tasca aano,a razon e tres prop1· 
, .': .,Jo J nas de coros en el genero de hazien~ 

,_ . da,que fe libra á los Contado~ 
· -1 ,.., •. _ res de Aveii,. 
. ' . 
. I rm :-,e ··.;.){¡ ., · " 

"'f.ffi 

5 Leyxxxj. ~e•· tos Pifi.~a~oru fa 
les gu,rd,n jus preeminen.ciis, 1111 

el AjJ"iento , y ftrm,s tengan el Úlg4r 
1ue Je declartt. . A Lo~ V íficadores de Flotas; y ~:~!ir; 

· Armadas fe les güarden en la ~n A;,rn• 

Caía de Contrata.ci-on de SeviHa las Jd:e~~¡: 
preeminencias concedidas por f us ~,;~;! 
oficios y quid o fweren-al Tribunal Tc,ctJ◊ , ' r en Vall;i 

á hazer relació delo que fe lesorre• d01;:1:. u 

cíere·en f us oficios,ó Hamados,fe les i;e,!c:i; 
dé afsiento en el luoa1' (¡ue fuere 1606 

con venience: y en las°vificas en que 
fe hallaren con el I uez Oficial" de· la 
Cafa,en ,ue eíl:á ma~dado execu-
tar lo que la mayor parte acordare, 
afsiente el Efcrivano el voto de' ca-
da vno , ·y el luez Oficial le fi~~e 
primero,lu_ego tl General, ó·Alrni-
rance de A'rlnada·, ó Flota, qué fe 
defpachare,y los Vifitidores, por fil 
antiguedad,conTecutivamente: y en 
los Sermones en que aúií¼ieten _el 
Preíidente·, y luezesles dén af~ien-
to, como al Prior , y Conf u les , y 
Contadores de A vería; eri VA banco 
rafo, y tubitrfo, al lado· ·colateral, 
donde mejor" cupierétf ~: como los . . 
dichos Prior; y·confuies/y Conta"". . _; , 

. d'oresfe·afsicntan~ ~ . . ' . ' -- ;;· ~-~ . 
r .. ' . ' 1 . ~ ... 

~"A,,, 1 

g L1yxtxi¡:-~elas Na,ule Arm.1J, ~ :i 

fe "Pijiten t11111ol1s dtm•s. . 
·MANDAMOS Al · Prefi~enct·, y». PeÚpe 

· . luezes dé la·Cafa·, que quan ... !:tu:~~ 
·dolos Galeones de Arníada de Ja driH 1

D 

guardia de láCarreri falteren ·dtdos :i:1~bc: 
Puertos deff:ós ·Rq.nus ;-los hag~n ;eª 1 ~~ 
vificar y vi ficen· teair ·.y enticnd.aÍl de: oe.u4 

J ► ' b re: <lo 
ft llevan efdávos- m·er.caderias, vl• isiS,. 

nos,ó otras cofas, fuera delo· necef;.. -
-~tioi la Armada, y gente de ella; 

y 

I 

De la~ vlfitas de Navíos. 
ytodo·Iodemisque llevaren encu
biertamente, y fin licencia nueíl:ra, 
tomen por perdtdo , y apliquen á 
nueíha Camara; y Fifco, que Nós 
defde aQra lo aplicamos afsi. Y 
guarden en la dicha viftca lo mif rno 
<]UC fe guarda en las Flotas, y Naos 
tnerchancas que ván en Plóta,y fue• 
ra de ella ,conforme á lo dif pueíloi 
Y lo mifmo hagan de buelcadevia
ge, luego que llegue la Armada á 
ellos Rey nos. 
! Ley xxxiij. ~e no baya en Cadi,::. 

Pijitadorde Naos)] acudan/os de 
Se~illa. 

n. ,cilpc poRQ.YE fe puede efcufar el proveer 
Tercero Vifitador de Naos en la Ciu .. 
~~~~:: dad de Cadiz, v los dos Vifitadores 
~: ~~1.~ de la Caía de éontracacion de Se· 
en.~ª· villa pueden acudir al def pacho, y 
.lr,d a J • • r. d l í' d í' h 
de lunio v111ta C as Naos que 1e e1 pdc . ar\ 
;. 1613 en la Baía, atento á que fiempre fa .. 

len los Galeones , y Flotas en ciem .. 
pos fcñalados, y es fadl acudir vno 
de los ViGtador~s á Cadiz. Man· 
damos, que afsi fe haga, y los Vift .. 
tadores de la Caía vfen íus oficios 
como folian, y exercen al prefente: 
y la Cafa tenga cuidado de enviar 
al V!fitador para el efeéto de dé[pa• 
charlas Naos, y fi hu viere algurt . 
cmbara~o dé cuenca al Confejo. 

g ley xxxiiij, J¿ue no /e puedttpaf
far 4 las I ndi1ts oro , ni plata /14• 
br,d,. 

;::::rt MANDAMOS Al l>refi<lente , y 
Carlos y . 'uezes de la Cafa ' y á los 
~-~~~:: Vifitadores, que noconftentan paf .. 
en Ba,rcc: far á las Indias. ni Islas de cllálnin-
lcna a 16 1 . 

efe A;of-~una placa, ni Oro labrado, fin li• 
u k . a r. l ,p, cenc1a nucnra : y 11 a guno aprc• 

hendieren fea perdido, ·y aplicado 
á nueílra Camara,y Fifco, ~ , 

.. 

1 Ley x~:,r,. i¿ue ~o fe p,fe 4 Lt, 
_ I ~dias hierto de Lie1a, 

No Se confienca, ni dé lugar á ~-l'cllp• 
1 

'""!arto 
que palfe a las Indias hierro ·n Ma ... 

d L. . b l cltldau; e teja en arras, e a \razones, ni d: No"I 

azadones herradüras ni otr.as vlemhrc ' ' . de ,,1 , 

obras; porque tódas ellán pfoh1bi-
das, y los Iuezes Viftcadores tomen 
por perdido el que aprehendieren 
para nueíl:ra Camara, 

f LIJ xxx"Pj, ~ ue no fe p~ffen pi{Jole• 
· te.u, /,as 1 ndia1, 

P. Oa0 vE A las Indias fe han lle- D,Feilpí 
"' Sogun-:so 

, vado, y llevan ordinariam~nce a¡¡¡ i &. 

d a . ~~~ 
en:os Reynos muchos p1í¼oletes,y ro de 

arcabuces menores demarca,de que ti.~artc• 

refukan muchos d.iños, é in con ve- Sogun~o 
. . a: encftaRc 

menees, y conviene, que no pauen copalaíii. 

~ a9uellas pattes. Maridamos á los 
Prefidences,y Iuezes 06cialesde la 
Caía de Sevilla, que tengan mucho 
cuidc1do, y cuenta de vi ficar para ef • 
te efelta muy partitularmente , y 
con mucha diligencia lo que fe lle• -
vare en las Naos: y fi hallaren algu• 
nos,execucarán en los que los lleva• 
ren las penas que por leyes, y prag~ 
tnacicas dellos nudhos Rey nos de 
Caíl:illa ellán impudlas á los que 
los craxeren,ó tuvieren. • •~ 

5 LfJ xxrvij. De treJ "Pip"s queft ' 
han de hater en las l 1J~ias ,J 4 buel• 
'" de ,iage, ti Ltts Naos de Flota.s. . D. Mlp, 

O Y d Scguudo 
RDENAMOS man amos j qu~ Ord.~6 

en llegando las Flotas á los de: arriba 
das 

Puertos de las I ndias,donde hu vie· de: • r,.r. 
rende defcargar, fcan obligados el 

Ge· 


